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Vers1on publica aprobada mediante acuerdo 
CT 04SO 23 10 19101 emt,da por el Comte de 
Transparencia del Instituto del Fondo Naaonal para 
el Consumo de los Trabajadores el ci a 23 de 
octubre de 2019 en su cuarta ses1on ordinana 

CONTRATO No_ 1-VIG-2019-001 

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT1 REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA LIC. R~ GRACIElA BRAVO MARTfNEZ, EN SU CARÁ.CTER DE 
DIRECTORA COMERCIAL REGIONAL NORESTE Y APODERADA LECAL Y POR LA OTRA, LA 
EMPRESA DENOMINADA PRESTADOAA DE SERVIClOS DE PERSONAL OE.L PITIC, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL C. EOMUNOO FRANCISCO AST1AZARÁN ESTA.ELLA. EN SU 
CAR,ÁCTE;R DE REPRESENTA.NTE LECAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO EL P~ESTAOOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES V 
CLÁUSULAS: 

OECLARAClONES 

l. DECLARA LA APOOEAADA LEGAL DEL INSTITUTO FONACOn 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1,5. 

1.8. 

Que es un organ15mo póblico descentraliiado de interé-5 social, con personBlidad juridica y 
patrimonio propio, asf e-orno con a\.JtosuffcTencia presupuesta! y sector Izado e11 la Secretaría 
del Trabajo 'y Previsión Social, de coofcrrnidad con lo establecido en la ley del lri.stltuto del 
Fonda Naciona l para el Consumo de los Trabajadores, publicado en el Dla1io Ofíc1al Qe la 
Federación. el 24 de abnl del 2006. 

Que su representado se encuer,tra inse:rito en el Registro Feder.al de Conrribuye-ntes de la 
Secretaria de Hactenda y Crédfto Público, con la clave IFN060425C53. 

Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representa.do en lo~ 
térm1 nos y condiciones de este contrato, como se desprende de 1-a escritura públíca numero , 
29,858 de fecha 24 de octubre del :2006, olorg¡:¡da ante la fe det Lic. Carlos Antonio Morales / 
Montes de Oca, Nor:arfo Público número 227 del entonce! Distríto Federal, hoy Ciudad de 
Ml!XiGo, dócUJli(:!nto que quedó debidamente inscrfco en el Registro PúbHco de Organismos¡ 
Descentralfzados, baJo el forlo numero 82-?-l00T20124 1931311 el día 70 de enero del 2012. co1 
fundamento en los artíc~llas 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40,¡ 
41, 45 y 46 desu Reglamento. \ 

Que no Uene ri1ngún conflicto de interés con el PRESTADOR en térmTnos de la fracción IX\ 
d1::1I articulo 49 de la Ley GeneraJ de ~esponsabllidades Administrativas. 

Que para el cumplimiento de sus ftmciones requiere la oresraclón de dive(sos servicios. 
entre loscualesse encuontra etservíc1odev,gllancia para la Dirección Estatal deHermosillo. 

Que para cllbrfr les erogadories que .se deriven del presenté contrato, cuenta cor, recurs()S 
disoonibles sttficiéntes no comprometidos en la partida presupueste! nürnero 33801, 
cienomfnada ''Servicios de Vtgilancia '' y cuenta cor. sLlficienci-a presupueslal para contralor 
el presente servic::io, ~egLJn oficio número Dl~Mf-::2019-926, de fecha 21 de febrero de 2019, 
emitido por la Dirección de lntegradól'l y C6ntrol P~u cal del IN51liUiO FONACOT 

I 
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Eliminado 
CLAVE DE 
ELECTOR. 
Ubicada en 
el sexto 
renglón del 
octavo 
párrafo. 
Fundament
o Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública; y 
113, fracción 
I, de la Ley 
Federal de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 

Información 
Pública, en 
relación con 
el diverso 
artículo 3, 
fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección 
de Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados. 
Motivación: 
es una clave 
única e 
irrepetible, 
que por su 
estructura 
permite 
identificar al 
titular, su 
edad y fecha 
de 
nacimiento, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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1.7. Que el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR, mediante el procedimiento de 
adjudicación directa, de conformidad con lo dispuesto en los articules 134 Constitucional, 
26, fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda mientes y Servicios del Sector Público. 

1.8. Que derivado de las necesidades de su representado, tiene interés en contratar el servicio 
que le proporcionará el PRESTADOR. 

1.9. Que su representado tiene su domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, 
primer piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

11. DECLARA EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida conforme a las 
leyes mexicanas, mediante escritura pública número 12,431 de fecha 30 de mayo del 2003, 
otorgada ante la fe del Lic. Octavio Gutiérrez Gastélum, Notario Público número 81, suplente, en 
ejercicio, de la Demarcación Notarial de la Ciudad de Hermosillo, en el Estado de Sonora, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Sistema de Gestión Registra! {SIGER) de la sección de 
comercio bajo el número de folio 368-7 el 13 de j unio del 2003 en el Estado de Sonora. 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste entre otras 
actividades, en la prestación de servicios de seguridad y v igilancia con personal capacitado 
a b ienes o personal. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la c lave PSP 030530736. 

11.4. Que cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente contrato, de conformidad 
con el poder general para pleitos y cobranzas, para actos de administración y para actos de 
dominio, que le fue conferido en la escritura pública detallada en la declaración 11.1, 
facuitades que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido revocadas ni 
modificadas a la presente fecha y en este acto se identifica con su credencial para votar con 
fotografía con c lave de elector  expedida por ei Instituto Nacional 
Electoral. 

11.5. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y demás 
recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad legal 
suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente contrato. 

11.6. Que se encuentra Inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el número de 
Registro Patronal E64-85203-l0-4, del cua l exhibe Tarjeta de Identificación patronal, cuya 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo l. 

11.7. Que manifiesta baj o protesta de decir verdad, que n inguno de los socios o accionistas que 
ej ercen control sobre su representada, desempeña leo, car o o comisión en el servicio 
público, en los términos del artículo 49, fracción de la y i al de Responsabi lidades 
Administrativas, así como que la empresa y ni no de su s c/tran en alguno 
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de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente. el contrato será nulo previa 
determinación de la autorldad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuent ra clasificada 
como mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción 111 de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y 
en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del 
Sector Público. 

11.9. Que para los fines y efectos legales del p resente contrato, señala como domicilio de su 
representada, el ubicado en Avenida Tehuantepec número 116, Colonia Centenario, en la 
Ciudad de Hermosillo, en el Estado de Sonora, C.P. 83260. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, t ítulos e incisos del presente contra to, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan que 
las facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz, diligente y conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio de vigilancia en las oficinas de la Dirección Estata l de Hermosillo, 
Sonora, ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 323, Col. Valle Grande. C.P. 83205, en 
la Ciudad de Hermosillo, Sonora; de conformidad con la descripción y especificaciones contenidas 
en el Anexo número 11 que se agrega al presente contrato, el cual una vez rubricado por las partes, 
formará parte integrante del m ismo; para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su experiencia y 
capacidad, dedicándole todo el t iempo que sea necesario. 

SECUNDA. ELEMENTOS Y HORARIO, El PRESTADOR para el cumplim iento de la obligación a 
que se refiere la cláusu la que antecede, se obliga a proporcionar el servicio de vig ilancia a través 
de un (l) elemento de seguridad privada (guardia) con h i:a.r.iQ_pe ~00 ama 7:30 pm de lunes a 
viernes y los sábados de 8:00 am a 4:00 pm, con tie o de toT'e :::s1a inutos y con un 
horario de comida de 30 minutos. ~ 

~- / 



Eliminado 

DATOS 
BANCARIOS 

(No. de 

Cuenta y 
CLABE). 

Ubicados en: 
cuarto renglón 

del último 

párrafo. 
Fundamento 

Legal: 
Artículos 116 

de la Ley 

General de 
Transparencia 

y Acceso a la 
Información 

Pública; y 

113, fracción 
I, de la Ley 

Federal de 
Transparencia 

y Acceso a la 

Información 
Pública, en 

relación con el 
diverso 

artículo 3, 

fracción IX, de 
la Ley 

General de 
Protección de 

Datos 

Personales en 
Posesión de 

Sujetos 
Obligados y el 

Criterio 10/17 

emitido por el 
Instituto 

Nacional de 
Transparencia

, Acceso a la 

Información y 
Protección de 

Datos 
Personales; 

Motivación: 

A través de 
ellos se puede 

acceder a 
información 

relacionada 
con el 

patrimonio de 

una persona 
física o moral 

y/o realizar 
diversas 

transacciones, 

por lo que es 
un dato 

personal de 
carácter 

confidencial. 
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Asimismo, el PRESTADOR del servicio deberá sustituir a sus elementos por la necesidad del 
servicio, not ificando al administrador del contrato con 5 (cinco) días naturales de anticipación. 

TERCERA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR por los servicios 
a que se refiere el p resente contrato, la cantidad mensual de $11,000.00 M.N. {Once mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Va lor Agregad o. 

El p recio es en moneda nacional y será considerado fijo hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento d e la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

CUARTA. MONTO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR por los 
servicios profesionales objeto del presente contrato, la cantidad total de $110,000.00 M.N. (Ciento 
diez mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Va lor Agregado. 

El pago de los servicios quedará cond icionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor va lor del ind icado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ej ecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

QUINTA. FORMA DE PAGO. En el p resente servicio nose otorgarán anticipos. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del d ía 
hábil siguiente al término del servicio contratado, la documentación completa y debidamente 
requisitada para realizar el trámite de pago, misma que am pare el 100% de los servicios realizados 
en el mes inmediato anterior, consistente en entregables, reportes y de conformidad con lo 
dispuesto en el artícu lo 29 del Código Fisca l de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fiscales digita les por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo electrónico 
d el comprobante fisca l digital por Internet) debidamente validadas, selladas y firmadas por el 
Administrador del Contrato, desglosando el Im puesto al Valor Agregado y los descuentos que en 
su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine ei Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comproban tes 
fiscales d igitales por Internet y de ser posible el número de cont rato que ampara d icha factura. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la c la cláusula que antecede, 
mediante 10 (diez) pagos mensuales cada uno O M.N. (Once mil 
pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Va lor rama de cadenas 
productivas o depósito interbancario a la cue \_::,-,:;--- c<.AB/ 



Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 
(No. de 
Cuenta y 
CLABE). 
Ubicados en: 
primer renglón 
del primer 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso 
artículo 3, 
fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparencia
, Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos 
se puede 
acceder a 
información 
relacionada 
con el 
patrimonio de 
una persona 
física o moral 
y/o realizar 
diversas 
transacciones, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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 que el PRESTADOR t iene a su favor en el banco SANTANDER, S.A., sucursal 
7723, Rlo Sonora, d entro de los veinte días naturales posteriores a la presentación del 
comprobante o comprobantes fisca les a que se hizo referencia en el párrafo anterior. 

Los comprobantes fiscales que expida el PRESTADOR, deberán cumplir con los requisitos 
contenidos en el artlcu lo 29-A del Código Fiscal de la Federación y la representación impresa é:le 
las facturas electrónicas que constará en un documento Impreso en papel, deberá contar con el 
visto bueno del Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con diez días naturales de 
anticipación a la presentación de la factura. 

SEXTA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación 
de dichos comprobantes en documento Impreso en papel, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo 
ampara, Dichos comprobantes serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, 
ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 323, Col. Valle Grande C.P. 83205. 
Hermosillo, Sonora; en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a v iernes 
y el CFDI en formato PDF, así como el XML correspondiente deberán ser enviados a la 
siguiente d irección electrónica: ariadna,cota@fonacotgob.mx con copia a 
b lanca.garcia@fonacot,gob.mx. 

b, De conformidad con lo d ispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del articu lo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibida la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, conforme a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de 
los lineamientos que emita la Secretarla de la Función Pública para p romover la 
agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la f actura respectiv , 
previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el lNSTITUT 
FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores 
deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los requ isitos fiscales 
correspondientes; tramitar el pago de dicha factura o documento y realizar el pago al 
PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 
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recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá correg ir. El 
period o que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR 
p resente las correcciones, no se com putará para efectos d el artículo 51 d e la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA, VIGENCIA La vigencia del presente contrato será del 01 de marzo al 31 de diciembre 
del 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Concluido el término del p resente contrato, no pod rá haber prórroga automática por el simple 
t ranscurso d el t iempo y terminará sin necesidad de darse aviso ent re las partes. 

OCTAVA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. En términos del 
antepenúlt imo párrafo del art ícu lo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del 
Sector Públíco y en el Numeral VII I t itulado Aspectos relacionados con Oblig aciones 
Contractuales, incluyendo la forma en que se deberán cumpl ir los términos o plazos señalados 
en la IAASSP y su Reglamento, punto S, incisos d) y e) de las Pollticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto del Fondo Nacional para eí 
Consumo de los Trabajadores, se exceptúa al PRESTADOR de presentar garantía de 
cumplimiento de contrato, sin perj uicio del derecho del INSTITUTO FONACOT de reclamar por la 
vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato y que resu lten a cargo del PRESTADOR. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pud iera ocasionar el ejercicio del presente 
contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de defectos 
o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cum p lir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para 
la ejecución, operación y supervisión con tinúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el persona 
requerido, con la capacidad, experiencia técnica y administrativa necesaria, el cua 
deberá estar en disposición tot al, q ue garantice el control de calidad y supervisión de 
los trabaj os autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA PRIMERA. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Los servicios deberán ser realizados 
en las instalaciones de la Dirección Estatal de Hermosil lo, Sonora, del INSTITUTO FONACOT, 
ubicadas en Boulevard Luis Dona Ido Colosio número 323, Col. Valle Grande. C.P. 83205. Hermosillo, 
Sonora, 

DÉCIMA SECUNDA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el l 
sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, és 
evento con quince días de anticipación, oblígándose est 

bicación de 

AD~Rd~~ ✓ 
inco~ • 
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siguien tes, a dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local, de 
no recibir respuesta el INSTITUTO FONACOT, podrá dar por terminado este cont rato sin 
responsa bilídad. 

D ÉCIMA TERCERA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier 
otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, 
en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del 
Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructu ra necesaria, personal técnico especializado en 
el ramo, técnicas, procedimientos, y equipos suficientes y adecuados para el tipo de servicio 
contratado, a fin de garantizar que el mismo sea proporcionado con la ca lidad, oportunidad y 
eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del 
INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conven iente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la rea lización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
p resente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su con formidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exl me ni I ibera a I PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades cont raídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, oblígándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabi lidad y sin costo adiclona l para el INSTITUTO FONACOT. 

D ÉCIMA CUARTA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT qued a facultado para hacer las observaciones que est ime pertinentes para la mejor 
prestación d el servicio, las cuales serán atendidas de inmed iato por el PRESTADOR. 

DÉCIMA QUINTA. CON FIDENCIALIDAD. Ambas partes se obligan a no divulgar ninguno de los 
aspectos del objeto de este cont rato y a no proporcionar a terceras personas, verbalmente o por 
escrito, directa o indirectamente información alguna sobre los sistemas o actividades de 
cualquier clase que observen en el desempeño de la prestación de los servicios en la relación de 
éste con las empresas con quienes tengan relaciones o con sus cl ientes. 

DÉCIMA SEXTA. D EFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante e 
INSTITUTO FONACOT, a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicio 
prestados, asl como de cualquier otra responsabil idad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 53 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados or-Ga_da u a\?Je--l~partes, según 
~,cespooda, do ac"e,do coo lo es<abl~ido eo las di::: oe< 1"901~ /g~o<es lo y 
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DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder ni t ransferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 
a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el 
monto del contrato o fa cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en 
su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
origfnalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
t rimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regu lar del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el articulo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reg lamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. Conforme 
a lo dispuesto en el artfcu lo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, en caso de atraso en el cumplimiento 
de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el PRESTADOR queda obligado a 
pagar por concepto de pena convencional, la cantidad equiva lente al 2% (dos por ciento) del 
importe tota l de lo incumplido, por cada día natural de atraso en el servicio, hasta su 
cumplimiento a entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, informará por escrito al PRESTADOR el cálculo de la 
pena convencional correspondiente, indicando el número de d ías u horas de atraso, así como 
la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago. el PRESTADOR contará con un p lazo que no excederá de S (cinco) días 
hábíles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación. En el supuesto de que el 
cá lcu lo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos. de tal suerte que 
las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta SO centavos, el importe de la 
penalización se, ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 
centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del 10% (diez por ciento) antes de IVA, de 
conformidad con el Artícu lo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 96 de su Reglamento. 
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En el entend ido de que en el supuesto que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de 
dicha penalización, ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de que el INSTITUTO 
FONACOT pueda optar entre exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se aplicarán al PRESTADOR, por el 
incumplimiento parcial o deficiente del mismo, las siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionadas 
en la DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO del Anexo 11, se le aplicará una deductiva por la 
cantidad equivalente al 2% antes de !.V.A. del precio unitario cotizado en el rubro de 
Servicio de Seguridad por elemento. 

• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que rea lizará labores de vigilancia 
equivalente al 2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de Vigilancia por 
elemento. 

Para el pago de las penas convenciona les, el INSTITUTO FONACOT Informará por escrit o al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de d ías de atraso, 
así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábi les contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cua l será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la 
factura presentada. 

En el supuesto de que el cá lculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que 
contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad 
inmediata superior 

El límite de incumplimiento por la aplicación de penas, a partir del cual se podrá proceder 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe tota l del contrato, sin incluir 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligacione 
contrac:tua les por causas imputa bles a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios grav'es 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisicion ~a ientos y Servicios del 

se,w PObHco - ) / _ / 



foñacot 
CONTRATO No. I-VIG-2019-001 

VIGÉSIMA TERCERA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en los artícu los 51 de 
la Ley de Ad quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 67 de su Reglamento, 
t ratándose· de pagos en exceso que h aya recibido el PRESTADOR. éste deberá reinteg rar las 
cant idades pagadas en exceso, m ás los intereses correspond ient es. conforme a la tasa de recargo 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a d isposic ión del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más est ricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestac ión del servic io materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación d e los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios 
que en su caso éstos en el desem peño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente cont rato, será el ún ico 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de t odas y cada una 
de las reclamaciones que d ichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este m ismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualqu ier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Segu ro 
Soc ial y todas las demás prestaciones est ab lecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cua lquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación cont ractua l con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, espec ialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabi lidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cua lquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESiADOA se oblig a a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas j udiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cua lquier circunstancia planteada en la p resent 
cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga a que conforme a la L y 
Federal del Trabajo y a la Ley del Seguro Social, mantendrá afiliadas al régimen de seguridad socia a 
las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral deberá entregar 1 

Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de las cuotas obrer 
patronales de los t rabajadores que utilice para la prestación del servicio. 
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VIC~SIMA S~PTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza. 

B) No ejecuta el servicio objeto del presente cont rato con la ca lidad, eficien cia y 
especificaciones sol icitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualquier t ítulo, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conform idad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injust ificadamente la ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones d el 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cua ndo el PRESTADOR no cumpla en t iempo y forma la realización de los servicios 
solicftados. 

F) Cuando la autoridad competen te declare la suspensión d e pagos o alguna situación 
dist inta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

C) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el cont rato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal dei PRESTADOR, impida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por causas 
distintas a la naturaleza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplimiento tot al o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el contrato respectivo o de las d isposiciones de la Ley. 

VIO~IMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualqu iera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescind ib le en cualqu ier momento y sin necesidad de juicio o declaración j udicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acud a ante 
la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterio r, con 
fundamento en lo previsto en los artícu los 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Pú blico y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se in iciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábi les exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las p ruebas que est ime pertinentes; 

2, Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se-res 
argumentos y pruebas que hubiere hecho va ler; 
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3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se form ulará el finiquito correspondiente, a efecto de h acer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el mom ento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimien to iniciado 
quedará sin efecto, p revia aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los m ismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspond ientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión d el contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que t iene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
d ictamen en el cual j ustifique que los Impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resu ltarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el cont rato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
p lazo, que le permita subsanar el incumplim ient o que hubiere motivado el in ic io del 
p rocedim iento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
cond iciones previstas por los dos últimos párrafos del art ícu lo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artícu lo 54 de la Ley m encionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cua l justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resu ltarían rpás inconvenientes. 

Cuando por mot ivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adj udicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, p revia verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partid a y disponibi lidad presupuestaria del ejercicio 
fisca l v igente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artícu lo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el cont rato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determ ine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas just ificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cump limiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se rel ..ieAe.(),,_ directamente con el 

contrato correspondiente. ...__~:~"'~ ,",,_J .... ~ , ,, _L..A-r-~~"-- / 
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El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato 
o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

SI los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artícu los 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos S4 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO cont ratado, el 
INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y documentación 
necesaria para el debido desempeño de sus funciones, m isma que el PRESTADOR se oblíga a 
guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. SUSPENSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la vigencia del contrato sobrevinieren causas de 
fuen:a mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO FONACOT podrá suspender la prestación del 
servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos servicios efectivamen te devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, la 
PRESTADORA tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el t iempo en que 
dure esta suspensión. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cua lquier retraso o incumplimiento de este contrato que resu lte de caso fortuito. 
fuerza mayor o por causas at ribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos prlmeros eventos, se reanudará la p restación de los servicios objeto del 
presente contrato. si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
d icha si tuación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
est ipu ladas orig inalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modrricar el presente contrato, a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artícu lo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortu ito o fuerza mayor cua lquier acontecim iento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento d e sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte no es resultado de su fa lta o 
negl igencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar di o ~ ~ ecl 1e o mediante el 
eJercic10 de la debida di ligencia. SuJeto a la satisfacción de la ond icion, s rece tes, el c-yaso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma iativa y no ii · tiva: ~- ~~-- - ~ 
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A} Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D} Huelgas u otras disputas labora les en México; y 

E} Leyes de apl icación general de cua lquier autoridad gubernamental. 

F} Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

l. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por u n caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de p revisión por parte del 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o d e terminación 
total de los servicios o las fechas parciales de cumplim iento de los ent regab les, podrán ser 
prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Admin istrador del Contrato y solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar, que d icho 
evento actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la total idad o parte de los 
servicios. 

C} SI los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que e 
PRESTADOR notifique el evento al Administ rador del Contrato, solicite por escrito 1 
p rórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la fech 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el event 
es im putable al INSTITUTO FONACOT. 

O} Por causas Imputables al PRESTADOR que le impidan la terminación de los servicios 
dentro de los plazos estipulados en el cont rato. Para este supuesto será necesario 
que el PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato y solicite por 
escrito la p rórroga ante el INSTITUTO FONACOT, p reviamente al vencimiento de la 
fech a que corresponda. Si éste decide que el PRESTAD contin • con el desarrollo 
de los m ismos, se concederá mediante convenio la órroga olici"'u"'""'-"'e aplicarán 
las penas convencionales pactadas por atraso en I echa de t ,y(:c: y 
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En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administ rador del Contrato analizará la 
solici tud así como los razonamientos y documentación comprobatoria que p resente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de S 
(cinco) d ías naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B), C) y D), la prórroga será formalizada mediante la celebración d e 
u n convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA CUARTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, De conformidad con lo previsto en el 
artícu lo 84 del Regla mento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Química Guadalupe Aguirre Ruiz, en su carácter de Directora Estatal en Hermosillo, será la 
encargada de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre 
la convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de 
los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DISTINTOS 
AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE . ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pudieran surgir ent re el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las d isposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artlculo lS de la ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el articulo 77 de la citada ley, podrán en cua lquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplim iento d el presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos d 
interpretación y cumplimiento del presente cont rato, las partes se someten a las leyes, 
part icu larm ente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Fed eral 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y sus respectivos Reglamentos, al Código Civil 
Federal, Ley Federal de Procedim iento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; 
así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le 
resu lten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la 
Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por ratont!8.{US m icilios presentes y 
futu ros les correspondan o les llegaren a corresponder. \ 
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LECAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, EN EL ESTADO 
DE SONORA, EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL 2019, CORRESPONDIENDO DOS EJEMPLARES Al 
INSTITUTO FONACOT Y UNO PARA El PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

IC. CRACIELA BRAVO 
MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA COMERCIAL RECIONAL 
NORESTE Y APODERADA LECAL 

QUIM. CU ~ PE ACUIRRE RUIZ 
_...t~'ECI OOA ESTATAL EN 

/Ucc...,••OSILLO Y ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO 

Contrato No. l•VIG-2019-001 

Elaboró: Uc. Celia Najera Alarcón 

SupeNisó: Mtro. Gerardo Roberto Pigeon Solorzan 

MUNDOFRAN 
ESTREL 

APODERADO LECAL 

Revislóri de la C. Ariadna Marcela Cota Heredta. Anali Oelegacional, d-' área técnica/requlrente al contrato y anexo: 
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CONTRATO No, l •VIG-2019·001 

ANEXO 1 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
I.M.S.S. 



Eliminado: Nombre y 

firma de terceros.  
Fundamento Legal: 

artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley 

General de 

Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 

artículo 113 fracción I de 
la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 6, 

18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 

General de Protección 

de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo 

Octavo fracción I de los 

Lineamientos Generales 
en Materia de 

Clasificación y 
Desclasificación de la 

Información, así como 

para la elaboración de 
versiones públicas.  

Motivación: Se 
considera información 

confidencial la que 

contiene datos 
personales 

concernientes a una 
persona física 

identificada o 

identificable. 
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ANEXO TECNICO 

"SERVICIO OE VIGILANCIA DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN HERMOSILLO" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requfere la contratación del Servicio de Vigilancia a en las Oficinas que ocupan la Dirocción Hermoslllo el 
prestador del servido quo resulte adjudjcodo realizará el servicio de conformidad a lo slguiente: 

a) Mantener el orden y la segurl,:!acf en la fnstltlad~n del INFONACOT. 
b) Pr.,venir lodo da~o quo pudiera causar a !Os b1~nes muebles e inmu6bles y per&onal que lato,,. y/o a~1<;!a 

a las olkinas 
e) Vigilar los ble,1;;s muebles e inmuebl&S r,k'i)ieded clel /nslltul,:, al nn de ev,lar hurt.:.s. robos, cla~os 

colaterales. 
d) Estar al pendiente del mgr;;so y salida de las pe,,onas c¡IJe acudan a la o6clna, asl cc,rno de su regfs!to 

sí van acceder a otras áreas distlnt.as a ta atso,:iótt .al públ!co, 
e) Realizar rondines tres vv.:as al dla en el érea de estai:ionamiento 
f) Orientar a las personas convententemente 

Para r~lizar dichas actividades, el prestndor del servicio que resulte adjudicado deberá de propotclonar l 
elementos 

11. LUCAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Dirección Hermoslllo, ubicado en Blvd. Luís Donaldo Colosio N,lm. 323, Col Valle Grande C.P. 83205, en 
Hermoslllo, sonora. 

111. HORARIO DEL SERVICIO 

El horario de labores de dicho personal será de 08:00 am a 7;30 pm de lunes a viernes y los sábados de 08:00 
am a 4:00 pm, con un tiempa de tolerancia do 10 minutos y con un horario de comida de 30 minutos. el prestador 
del servicio que resulte adjudicado, se rese1 va el derecho de sustituir a •= olementos por la necesidad del 
servicio, en cuyo C3SO deberá enviar un elemento, para esto deberá de notificarlo al l\dmlnlstrador del Contrato 
con 8 número de dias de anr.icipación. 

IV. VICENCIA DEL SERVICIO 

La vigenci del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019 

MONTO DEL CONTRATO 

El monto el contrato será por un Importe de $110,000.00 pesos (CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 MN), m.ls IVA., 
debiéndose pag;,r un im porte mensual de $11,000.00 pesos (ONCE MIL PESOS 00/100 MN), más IVA. 

VI. OARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NO APLICA 

... ' --
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De conformidad con las Polltfcas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Sel\liclos. 
en su numeral VIII., punto S y al inciso e~ c¡ue • I• lelra dice; Poro e/ ca.so d~ contratos de servicios de Jimplt,zo. 
vigilancla, mensajería, Jardinerfa, servidos de mantenimfonto y fumigación, en fas Oficinas Rt!glona/f!!ly 
Est·atoles, de Plaza y Módulos de Repr~scntad6n, se, oximiró a /os Proveedores de la OtH@Otae/60 de /Q 
aarantfa de cumollroieoto, 

VII. PENA CONVENCIONAL 

Con fundamento en <'I articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y 96 de su reglamento, se aplicarán las siguientes pe.n.a-Jizaciones; 

Se aplicará una penalízaclón del 2% (dos por ciento) antes de I.V.A. clel importe total del conttalo. por 
c~da d ía natural de atraso en eJ início dat servicio, hasta e l cumplimiento. 

Para el pago de tas penas convencionales. se Informará por escrito al prestador de setvlclo, el c:álcuto de la pena 
a la que $<! hizo acreedor, Indicando el número de días de atraso, asf como la base para su cálculo y el monto 
correspondiente. 

Para efectuar este pago, el prestador de servicio, contará con un plozo que no excederá des (cinco) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la notificación: a través de referencia bancaria que se genera el 
mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por·la Oirec<:lón de Recursos Materiales y 
Servicios Cenerales. 

Eo ~ I supuesto de que ef cálcutode la pe.natiz.ación contenga céntaVO$, el montose ajustará a pe-so~ de tal suerte 
que fa que contengan cilntldades q.ue incluyan de 1 hasta SO centa;vos, el import-e de la penalización se.ajustará 
a peso la unidad fnmedlata Inferior y las que contengan d1t 51 a 99 centavos, el Im porte de la penalización se 
ajtJ$tará pesos a la unidad Inmediata superior, 

la aeu ulación da dichas penas no deberá exceder el 2096 del monto total del contrato. 

DE,DUCTIVAS 

Oe conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 Sis de la Ley de Adquisiciones.Arrendamiento y Servicios del 
Sector Públfco, se aplicarán al prestador del servicio, pór el fncumpllmlento parcial o deficiente del mismo, las 
siguientes deductfvas: 

En caso de que su personal cumpla pa1cial o defleiente con las actlvldades mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, del presente anexo. se le aplicará una deducciva por la cantidad 
equivalente .ol 2'l6 antes de LV.A del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de Vigilancia por 
elemento. 

Se aplicará una deductlva poi el retardo del personal que realizará labores de Vigflancla, eq1íl\/alente al 
2% d@I monto de to cotizado en e t rubro de Servicio de Vlgílanda por elemento. 

Para el pago_ da las deductivas, eJ áJea requirente informara por escrito al pre&tador del servicio, el cá1culo de 
la deductiva a la que cada uno se hizo -acreedor, por el lncumplímie:nto parcial 9 dericiente en que h.aya 
Incurrido el prestador del servicio. 
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Para efectuar este pago, el prcsrador dol servicio, contarán con un plazo que no excederá de 5 (cinco} días 
hbbiles contodos a partir de la fecha de recepción de la notificación; a uavés de referencia bancorío o., través 
de escrito de aceptación- en el que manifieste que acepta el descuento en Ja factura correspondJente,. 

l.a acumulación de <fichas deducciones no eXcadt>rá d.,J importe de la garantía del cumpllmlento del contrato, 
es decir delio% (veinte por ciento) antes de 1.VAdel Importe total del contrato. 

IX. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo máximo por el que se podrá suspender el servicio será de 10 dios r>atUrales cuando en la prestación 
del servido se pres.ente caso fortuito o de fuerza mayor. 

X. FORMA DE PACO 

Con fundamento en el artículo Sl de La Ley, ef pago se realizará por el servido devengado mensualmente, contra 
entrega a satisfacción del administrador deJ .contrato de los Insumos establecidos en ef presente anexo, dentro 
de los 20 día$ nat\.Jrales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura 
olcctrónicaly previa vaíidación c!el administrador del contrato. 

Los CFDl's (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los requisitos 
fiscalt,svi9ent"s s"llolados en los artículos 29 y 29-Adol Código F'lscal de la Federación Aplicable on los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo q~e deberán: 

1. Elaborar comprobantes ~sea les digitales por Internet (CFDI) y su archivo XML y la 
repres.ontacf6n de dichos comprobantes en documento fmpr&SO, que reúnan los requisJtos 
fiscales respectivos, en la que Indique el servício prestado y de ser posible el núm.,ro de contrato 
q.ue lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en Blvd. Luis Oonaldo 
Colosio Núm. 323, Col. Valle CrondG CP. 83205, on Hermosillo, Sonora, así mfsmo deberá ser 
enviada al e.arreo etectrónieo f?rfadna ~,pt-:1,:¡ foos:,ot 91b mr con copla a 
plgc o 9::Jrdt·~ l1fooawc AAb m:tt . ef'l un horario de labores de las 9:00 a las 1s;00 horas de lunes a 
viernes en días h.lbiles. 
Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actlvfdades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Serv;cio de 
Administración Tributarla (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los 
comprobanr'es fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara 
dicha factur3. 

E1 pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción que el prestador del servicio, 
deba efeetuar por concepto de penas convencionales. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servicio, se deberá reintegrar la 
cantidad pagada en ex.ceso1 m6s los interesos. corrc.spondlentes, conforme .:i la tasa que seta jgual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los easos de prórroga para el pago de Crédltos 
Flscales, los recargos se calcular~n sobre las cantidades pagadas en exceso en cad~ caso y se computarán 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las ~nridades 
a disposición del Instituto FONACOT, de conformidad con lo establecido en el artículo 51, párrafo tercero 
y cuarto de La Ley. 
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En caso de que el prestador del servicio. presente sus facturas con erro,es o deficiencias. el plazo de 
pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El prestador del servlclo, podrá modificar el número de cuonta y ol nombre. de la Institución 
bancaria, sln qua sea neus:ario modificar ol contrato.siempre que el repcesentante legal dé aviso por 
escrito al Jnstituto FONAC-OT por lo menos con 10 (diez¡ dfas na!Utales de anticipación a la presentadón 
de Ja factura. 

XJ. AOMINJSTRAOOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto ~n el An:. 8" del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, e l Qulm. Cuadalupo Agulm, Ru!2 Director Estatal de Hermoslllo, sera e l 

• encargado de l/lgllar y administrar el cumpllmlento del presente contrato, en su caso quien lo sustituya, 

ATENTAMENTE 

Qulm. ul:,_ 

BJllE OR ESTATAL EN HERMOSILLO 
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ANEXO 111 

COTIZACIÓN 



 

Eliminado: Nombre y 

firma de terceros.  
Fundamento Legal: 

artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley 

General de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública; 
artículo 113 fracción I 

de la Ley Federal de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 6, 

18 primer párrafo y 

artículo 31 de la Ley 
General de Protección 

de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 

Obligados; así como el 

lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 

Lineamientos 
Generales en Materia 

de Clasificación y 

Desclasificación de la 
Información, así como 

para la elaboración de 
versiones públicas.  

Motivación: Se 

considera información 
confidencial la que 

contiene datos 
personales 

concernientes a una 

persona física 
identificada o 

identificable. 
 

Eliminado 
NUMERO DE 
TELÉFONO. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de 

la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso 
artículo 3, 
fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: el 
número por sí 

mismo NO 
hace 
identificable a 
su titular, sin 
embargo, 
relacionado al 
nombre de la 
persona, se 
constituye 
como un dato 
que 
proporciona 
información de 
la misma, 
además que, 
indirectamente
, puede hacer 
identificable a 
su titular 

mediante 
buscadores 
web o páginas 
de redes 
sociales; por 
lo que es un 
dato personal 
de carácter 
confidencial 
que, en 
términos del 
ejercicio de la 
autodetermina
ción 
informativa, 
compete sólo 
al titular su 
difusión. Cabe 
señalar que el 

mismo fue 
proporcionado 
a este Sujeto 
Obligado 
únicamente 
como dato de 
contacto, sin 
otra finalidad 
que contemple 
su difusión. 

PSPP.=sE~G~u~R=I=D~A=D~ P=R=IV~A=D~A~------

Hermosillo, Sonora a 21 de Febrero del 2019 

EMPRESA 

NOMBRE: FONACOT 

DIRIGIDA A: ARIAONA MAACEl.A COTA HEREDIA 

RELATIVA: SERVICIO DE VIGIU\NCIA 

Me es grato Jl(esentar a usted cotización de nuestros servicios de guardias de seguridad en 

las siguientes modalidades solicitadas por usted: 

Partida 
HERMOSfLLO, 
SOJ40RA. 

] Cantidad IJ Unidad 
01 Guardia 

Ocscrí ción 

DE 10 ttORAS Y MEDIA, TURNO DIURNO 
DE LUNES A VIERNES CON HORARIO DE 
8:00 AM 11 7:30 PM, SAB/100 DE 8:00 AM 
A 4:00 PM . 

Procío Mensual 

$U,000.OO 
MASIVA 

$ 11,000 .00 
SUBTOTAL 

$1,760.00 
IVA 

$12,760.00 
TOTAL 

Nues!fo personal es seleccionado de acuerdo a su nivel académico y vocación de servicio, 

sometloo a entrenamiento policial y capacitado específicamente al lugar en que será comisionado 

con el fin de dar seguimiento al objetivo y políticas de la empresa brindándole un excelente servicio. 

Para cualquier duda o Información adícíonal qu 

dude en llamamos y con 

uier:¡¡ respecto a nueslros seNicios no 

GERENTE DE VENTAS EGURIDAD PRIV 

PR.EStA.DORA D& SERV1aos D 
PERSONAL rJet PMC 5A DE CY 

R.F,C. PSP.010530•716 
A.V. lll"IIJAfEITEC Mo,166C..P.83Z&o 

COl.. CE:NTE.NARIO f61JfAX 21lT◄41 
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HERMOSILLO, S0N0;8A No. or; REGISTRO'EST.ATALIS1' -A·2017-M-.0368 ~ UQ" 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado CORREO ELECTRÓNICO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: la dirección de correo electrónico contiene datos personales, como nombre, apellido y fecha de nacimiento, que permiten identificar a su titular, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.




